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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial,

ART, 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

¡ti.	 ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retrOactivo, si no dis-
7 	 pusieren lo contrario.—(Código civil vigente),
.	Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

e-

_ los Boletines ofíciales se han de remitir al Jefe político res-
. pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
 mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . . . 	 15
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

. 	 21

. 	 40 	 i
Seis meses
Un ario. . 	 . '

•
. 	 28
. 	 50

PAGO ADEL,ANIPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rernatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la ré:gla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mur.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reifia Doña Vic-
toria Eugenio., S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 6 Febrero 1928.)

Gobierno civil
de 1a

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 617

Por la Subsecretaria del Ministerio
de la Gobernación, se dice a este Go-
bierno, con fecha 6 del corriente, lo
que sigue:

« Excmo. Sr.: De R. O. comunicada
por el Sr. Ministro de la Gobernación
y en cumplimiento de lo que determi-
na el artículo 25 del Reglamento de
22 de Abril de 1890, significo a V. S.
que en el expediente instruido en este
Ministerio, d virtud de recurso de al-
zada, interpuesto por don Victor Ru-
bio Chavarri, don Luis Alcalá Zamo-
ra Aguilera, don José Madrid Alcalá
Zamora y don Pablo Villena Flores,
vecinos de Priego, contra la provi-

dencia de ese Gobierno de 10 de Ene-
ro último, que impuso 500 pesetas de
multa a cada uno de ellos; se conce-
den 10 días de audiencia, a contar
desde el siguiente al de la publicación
de ésta en el BOLETIN OFICIAL de esa
provincia, para que los interesados
puedan alegar y presentar cuantas
justificaciones consideren proceden-
tes a su derecho.»

Lo que se hace públic6 en este pe-
riódico oficial, para conocimiento de
los interesados, a los debidos efec-
tos.

Córdoba 8 de Febrero de 1928,—
Gobernador Civil, ANTONIO ALMAGRO.

	M10:51.-• e. e-

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Cédulas personales

Circular núm. 602

Habiendo participado a esta Dipu-
tación el Agente Recaudador de cédu-
las personales en su periodo ejecuti-
vo en todos los Ayuntamientos de la
provincia, que en virtud de las facul-
tades que le concede el párrafo 1.°
del artículo 18 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, ha nombrado agen-
te-auxiliar para la recaudación en pe-
riodo ejecutivo de mencionado im-
puesto en termino municipal de Prie-

go a don José Berjillos Baena; se ha-
ce público por medio de este periódi-
co oficial para general conocimiento y
muy especialmente el de todas las au-
toridades tanto judiciales como muni-
cipales y Registradores de la prppie-
dad de la provincia.

Córdoba 3 de Febrero de 1928.—
El Presidente, A. DE CASTILLA.

SECRETARIA

Núm. 605

Extracto de los acuerdos por esta Ex-
celentísima Diputación provin-
cial en la sesión plena extraor-
dinaria celebrada el día 27 de
Enero próximo pasado, que se
publica en cumplimierno de 1 o
dispuesto en el artículo 99 del vi-
gente .Estatuto provincial.

Bajo la presidencia de don Antonio
de Castilla y Abril.

Después de leída la convocatoria
y el acta de la anterior, se acordó:

Quedar enterada de un oficio del
Excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia nombrando Diputado
titular directo a don Armando la Ca-
lle y de Castro, y dar posesión al mis-
ma de su cargo.

Aprobar las cuentas de /a liquida-
ción del plan de conservación de ca-
minos vecinales correspondiente al
pasado ejercicio de 1927.

Ratificar acuerdos de la Comisión
provincial y de esta Excelentísima

Diputación relativos a la ordenanza
vigente para la exacción de los dere-
chos y tasas establecidos por los ser-
vicios que presta el Instituto provin-
cial de Higiene.

Córrdoba 4 de Febrero de 1927.—
El Secretario, F. López.—V.° B.°: El
Presidente, A. DE CASTILLA.

JEFATURA DE MINAS

Anuncio de demarcación
—

Núm. 603

Por el presente se hace público que
en los días. del 9 al 17 de Febrero
próximo, se verificará la demarcación
del Registro minero denominado «Mi
Niña Carmelita», número 8.788 de mi-
neral de hierro, situado en el término
Municipal de Córdoba, paraje titula-
do Dehesa de los Villares, Cerro de
las Minas de las Grajas, y cuyo inte-
resado es don Francisco García Ca-
brera, vecino de Cerro-Muriano.

Córdoba 31 de Enero de 1928.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

!Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 504

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcal-
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de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente de mi presidencia
en sesión celebrada el día veinte y
seis del corriente mes, acordó decla-
rar definitivas las listas de electores
de Compromisarios para la de Sena-
dores del Reino, formadas el día pri-
mero del actual, toda vez que durante
el plazo de exposición al público, no
se ha presentado reclamación alguna
sobre las mismas.

Posadas 28 de Enero de 1928.—
Luis Soldevilla.

AGUILAR

Núm. 505

Don Vicente Romero y Garcia de
Leaniz, Alcalde presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad.
Hago saber: Que en sesión celebra-

da por la Comisión municipal perma-
nente de mí presidencia el día veinte
y ocho del mes actual, se acordó de-
clarar definitiva la lista electoral de
Compromisarios para elegir Senado-
res y que fne publicada en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia número 12 co-
rrespondiente al día 14 de este repeti-
do mes, por no haberse presentado
reclamación alguna sobre la misma.

Aguilar de la Frontera a 30 de
Enero de 1928.—Vicente Romero.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 328

Extracto de los acuerdos tomados
en el mes de Noviembre por la
Comisión municipal y que el Se-
cretario que suscribe envía al
Excelentísimo señor Gobernador
civil para su publicación en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia.

Sesión del día 6
Fué aprobada el acta de la ante-

rior, y el extracto de acuerdos de Oc-
tubre.

Se aprueba el informe emitido por
la Comisión respectiva al trazado de
alineación hecha en las casas nume-
ros 12 al 14 de la calle Pedroche.

Se acordó dar conocimiento al due-
ño de la Casa-Cuartel de la Guardia
civil para que mande hacer las repa-
raciones necesarias en las cuadras
que según informe Veterinario se en-
cuentra en mal estado el piso de las
mismas y es perjudicial para el des-
canso del ganado.

Se examinaron y aprobaron las si-
guientes cuentas.

Una de 12 pesetas a Antonio Pérez
Leíva por jornales prestados en los
días de feria.

Otra de 22 pesetas por trabajos de
mecanografía.

Otra de 171 pesetas por impresos
a la Imprenta Renacimiento.

También se acordó comisionar a
don Antonio Vacas para retirar de
la Junta de clasificación documentos
inalterables de quintas.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos de la se-
mana.

Sesión ordinaria del día 13
Se aprueba el acta de la anterior.
Se acordó autorizar al vecino Ar-

cadio Pizarro que ha de sufrir ope-
ración quirúrgica para que ocupe una
cama en el Hospital de la Cruz Roja
que costea este Ayuntamiento.

Que la cuenta de medicinas de la
Beneficencia, presentada por el far-
macéutico don Matías Moreno, pase
a informe de la Comisión respectiva.

Que se concedan 100 pesetas de
gratificación por fin de ario y por su
buen comportamiento en trabajos ex-
traordinarios el ordenanza Pedro Mo-
linero.

Ultimamente quedaron enterados
de la correspondencia y documentos
de la semana.

Sesión del día 20
Se aprueba el acta de la anterior.
Se acordó incluir en nómina para

lactancias mensuales al vecino Miguel
Coca que lo solicita para un hijo que
no puede criar su esposa.

Después de examinadas fueron
aprobadas las siguientes cuentas.

Una de Juan Medina de 66 pesetas
por trabajos de carpintería.

Otra de 450 pesetas a Juan J. Váz-
quez, por compostura para la cuadri-
lla de empedradores.

Otra por 61 pesetas a JO "S n Pedra-
jas, por impresos facilitados a las
oficinas municipales.

Otra de 25 pesetas a varios por lim-
pieza, de las Escuelas.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia de la semana y demás do-
cumentos.

Sesión del día 27
Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda informar favorablemen-

te como es de justicia la solicitud ele-
vada al Excelentísimo señor Presi-
dente del Consejo de Ministros por
varios vecinos propietarios, del tér-
mino de Adamuz, en instancia de que
se les respete la propiedad absoluta
en las fincas que vienen poseyendo y
cultivando.

Seguidamente el señor Secretario
habló sobre la conveniencia de cubrir
la plantilla de empleados que figuran
en el presupuesto con el fin de que
todos los servicios puedan despachar-
se a su tiempo y salvar la responsa-
bilidad que en alguna ocasión pudie-
ra contraer; acordándose que hasta
qne el pleno resuelva continue el es-
cribiente temporero don José Mesa
Arévalo.

Después de discutido y estudiado
fué aprobado el Reglamento de Em-

pleados municipales administrativos
y subalternos previo acuerdo del
Ayuntamiento pleno como este tiene
acordado en su primera sesión para
que sin demora sea enviado al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil la
copia que del mismo debe archívarse
en el Gobierno civil de la provincia.

Examinadas fueron aprobadas las
siguientes cuentas:

Una de Tomás Morales que impor-
ta 43 pesetas por explosivos emplea-
dos en arreglo de caminos vecinales.

Otra de 25 pesetas a Pedro Pozuelo
por tohallas servidas para el lavabo
de las oficinas.

Otra de Rafael Tamaral, inpor-
tante 1.034 pesetas por 24 pupitres
para las escuelas de niños costeadas
por el Municipio.

Otra de 75 pesetas por gastos de
llevar a Córdoba al presunto alineado
Antonio Redondo Molina.

Ultimamente recordó el señor Se-
cretario que no debe demorarse más
la aprobación del proyecto de presu-
puesto ordinario para el ario venide-
ro para evitar responsabilidad; y dió
cuenta de la correspondencia de la
semana, dándose por terminada la
sesión.

Este extracto fué aprobado en se-
sión de 4 de Diciembre.

Villanueva de Córdoba 8 de Enero
de 1928.—El Secretario, J. Moreno.—
V.° B.°: El Alcalde, Francisco Ayllón.

LA RAMBLA

Num. 340

Lista de electores provisional que
forma la Comisión permanente de es-
ta ciudad, en armonía con el artículo
25 de la Ley de 8 de Febrero de 1877,
comprensiva de los trece señores
Concejales de que se compone la
Corporacion municipal y de un nú-
mero cuádruplo de vecinos mayores
contribuyentes que con aquellos tie-
nen derecho a emftir sus sufragios
para Compromisarios en las eleccio-
nes de Senadores que hayan de efec-
tuarse durante el ario actual.

SeÑoREs CONCEJALES

Don José Moreno Castro.
Don Manuel Sánchez de Puerta

Paz.
Don Angel Cruz Méndez.
Don Manuel Fernández Cabello.
Don Ramón Lucena Aguilar.
Don Antonio Adamuz Montilla.
Don José Fernández Arriba.
Don Leopoldo Gamero Salamanca.

Don Juan R. Navarrete Marín.
Don Jesús Fernández Vargas.
Don Manuel Alguacil Alcaide.
Don Lucas Muñoz Moreno.
Don José Valls Novel.
Don Rafael Alguacil Romero.
Dos vacantes.

MAYORES CONTRIBUYENTES

'82,

Se-

1.588'70.

1.515'63.
7, don Antonio Lucena Jiménez,

8, don José de la Rosa Márqi et,
1.353'28.

9, don Lorenzo García Juan, P( se.
tas 1.443'30.

10,don Diego del Rosal Moreno,
1.236'38.

11, don Angel Jiménez Castilla,
1.160'54.

12, don Juan Ortiz Arroyo, 1.006'00.
13, don Antonio Muñoz Moreno,

973.4314, .don Francisco Ariza Salas,
setas 850'77.

15, don Rafael Lovera Lucena,
setas 796'00.

16, don Rafael Lovera Cabello,
setas 653'67.

17,don Francisco García Toaj
650'72.

18, don Martín Cabello Cobos
cribano, 622'81.

19, don Manuel García Escriba
619'99.

20, don Julio Luna y Luna, 604'0
21, don Serafín Blanco Gonzál

556'63.
22, don Rafael Rosal Jiménez, pe

tas 554'00.
23, don José Paz Soto, 514'33.
24, don Luís Garrido Luque, pe

tas 465'96.
25, don Francisco Castilta Basc(

452'00.
26, don Lucas Aguilar Garrido,

setas 431'23.
27, don José Alcaide Gandullo,

setas 415'12.
28, don Pedro Montero Luna, pe:

tas 377'81.
29, don José Lucena Estrada, pes

tas 373'04.
30, don José Luque Galán, 370'20,
31, don Adolfo García Jiménez, p

setas 369'57.
32, don Pedro Espejo Ruiz, peseti

356'62.
33, don Manuel Castellano Jurad(

344'31.
34, don Francisco Gómez Jirnénel

332'28.
35, don Juan Bautista Cabello Fel

nández, 322'71.
36, don Alfonso Muñoz ToledatrA

294'48.
37, don Juan Bautista Tirado Mirr

da, 312'00.
38, don Manuel Palma del lioN

292V.

st.
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LULO

M ODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

1, don Alfonso Prieto Fernánd
2.883'00 pesetas.

' 	 2, don Miguel García Juan, 2.800
3, don Manuel García Juan, p(

tas 2.405'78.
4, don Cristóbal Prieto Fernáudez,

' 2 .159, 
don

6` 74.
Antonio Muñoz Toledano,

1.627'25.
6, don Alberto Sánchez Puerta PaZ,
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EL- CARPIO

Núm. 516

LUQUE

Núm. 520

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que con arreglo al ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales, se
hace público durante el plazo de diez
días a contar desde el siguiente al de
la inserción del presente anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
queda de manifiesto en esta Secreta-
ría municipal los expedientes y plie-
gos de condiciones para contratar
las obras de construcción de la casa
Correos y Telégrafos, matadero, mer-
cado de Abastos, cementerio con 100
nichos para el mismo, Casa Ayunta-
miento, camino de acceso, pavimenta-

• eián y cochera-atarazana y la aporta-
ción de los fondos necesarios a su
ejecución y a las adquisiciones que
en los mencionados expedientes figu-
ran, por medio de concurso de con-
junto de aportación de fondos y rea-
lización de obras con pago diferido.

Lo que se hace público para que
puedan presentarse las reclamaciones
que se estimen pertinentes durante el
indicado plazo, advirtiéndose que
transcurrido este TIO se admitirá nin-
guna.

Luque 30 de Enero de 1928.—Fran-
cisco Fernández Trujillo.

BUJALANCE

Núm. 521

E DI C T O

Don Emilio Segura Villanueva, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminada la con-
fección del padrón de carruajes de lu-
jo que ha de servir de base para la
cobranza de dicho impuesto en el ario
actual de 1928, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días para
su examen y presentación de recla-
maciones en caso.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos oportunos.

El Carpio 30 de Enero de 1928.—
Emilio Segura.

GUADALCAZAR

Núm. 314

Lista de los electores de compromi-
sarios para Senadores formada por
la Comisión permanente del ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad en cum-
plimiento del artículo 25 de la ley de
8 de Febrero de 1877.

SEÑORES CONCEJALES
Don Rogelio Fajardo Gómez, Pre-

sidente.
Don Alfonso Alcántara Luque.
Don Antonio Gómez Torres.
Don Manuel Pastro Gómez.
Don Francisco Muñoz Maqueda.
Don Pascasio Castro Serrano.
Don Rafael Torres Sánchez.
Don Pedro Serrano Cabrera.

MAYORES CONTRIbLIYENTES

Don Fernando Serrano Lozanía, pe-
setas '1.152'51.

Don Antonio Serrano Reyes, 850'39.
Don Pedro Salazar López, 400'17.
Don José Romera Arraez, 201'60.
Don Salvador Serrano Reyes, pese-

195`28.'
Don José Toscano Morales, 103'78.
Don Luis García Garcia, 96'46,

e.e>"'-.e•—seeenere.- 	 ""+",...,,,,...rmszkrAleserganmenesace
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55, don Santiago José Lucena, pese-
tas 181'00.

56, don Rafael Cañete Ortiz, pese-
tas 179'98.

57, don Juan M. Serrano Cabello,
166'00.

58, don José Mejías Martínez, pese-
tas 156'00.

59, don Juan Sola Muñoz, 150'00.
60, don Antonio Rivas Guerrero,

148'97.
61, don Federico Fernández Gó-

mez, 146'30.
62, don Rafael Ruiz Jurado, pese-

tas 144'00.
63, don Alionso Gómez Toledano,

144'00.
64, don Antonio Guadix Jiménez,

144'00.
La Rambla 7 de Enero de 1928.—

Manuel S. de Puerta.

39, don Juan Rafael García Agui-
lar, 286'29.

40, don Angel Saro del Rosal, pese-
tas 278'53.

41, don Rafael Moreno Márquez,
276'00.

42, don Bartolomé Pino Gil, 266'30.
43, don Manuel Estrada Jiménez,

247'51.
44, don José del Rosal Lucena, pe-

setas 1 233'35.
45, don Emilio Mejías Martínez,

22019.
46, don Rafael López López, 216'48.
47, don Manuel Ariza Rosa, pese-

tas 214'50.
48, don José Agüera González, pe-

setas 208'93.
49, don Manuel Salado García, pe-

setas 208'00.
50, don Felipe Vázquez Sansón,

201'49.
51, don Juan Pérez Río, 198'00.
52, don Pedro Guadix Jiménez, pe-

setas 195'87. 	 Don Juan Martínez Sánchez, 9'46.53, don José Medina Pedrosa, pese- 	 Don Manuel Sánchez Rejano, 9'44.tas 185'76. 	 Don José Reyes Revuelto, 6'12.54, don Juan Marín Luque, 183'23. 	 Don Antonio Gómez García, 5'50.
Don José Díaz García, 5'69.
Don Antonio Hidalgo Sánchez, pe-

setas 5'07.
Don Valentín Torres Lesmes, 4'45.
Lo que se publica y fija para cono-

cimiento de los interesados advirtién-
doles .que hasta el día 20 del corrien-
te mes pueden reclamar de inclusión
o exclusión con arreglo al artículo 26
de citada ley.

Guadalcázar 1. 0 de Enero de 1928.
—Alfonso Alcántara.

Don José Morales Maqueda, 86'88. 	 7, don Nemesio Caballero Sánchez,Don José García Rojano, 84'71. 	 526'55.
Don Francisco Belmän García, pe- 	 8, don Teófilo Olivares Barrios, pe-setas 73'38. 	 setas 505'88.
Don Antonio Serrano García, pese- 	 9, don José Ruiz Garrido, 422'54.tas 73'90. 	 10, don Manuel Madrid Moreno, pe-
Don Domingo Rodríguez Cid, 61'21. setas 371'20.
Don Juan Arenas Naranjo, 42'85. 	 11, don Francisco Moler° Moreno,Don José López Maqueda 35,30. 	 350'81.
Don Justo Romera Arraez, 32'73. 	 12, don Francisco Cortés García,Don Jose Rodríguez Carretero, pe- 348'00.

21'37. 	 13, don Bantista Ruiz Egeas, pese-
Don Antonio Alcaide Aragonés, pe- tas 322'54.

setas 20'68. 	 14, don Francisco Barios Barrios,Don Patricio Aguilar Salado, 20'20. 321'52.
Don José Luna Serrano, 18'90. 	 15, don Ildefonso Padilla Olivares,
Don Cristóbal Serrano García, pe- 313'45.

setas 18'90. 	 16, don Antonio Medina Ramírez,
Don Juan Martos Caro, 18'18. 	 292'97.
Don José Lorente Barriento, 15'75. 	 17, don Vidal García Ortega, pese-Don Manuel Rovira Ostos, 12'61. 	 292'52.
Don Antonio Magnieto Vicent, pe- 	 18, don Francisco Savariego López,setas 11'36. 	 285'52.
Don Pablo Baena Pérez, 10'68. 	 19, don Ricardo González Padilla,

pesetas 263'97.
20, don Pedro García Bajo, 257'90.
21, don Ildefonfo Ruiz Garrido, pe-

setas 253'63.
22, don Pedro Pedrajas Barrios, pe-

1 setas 245'91.
23, don Antonio Pedrajas Gañán,

238'88,
i24, don Andrés Herruzo Ibaiíez. pe-
I setas 226'05.

25, don Diego Terán González, pe-
setas 223'00.

26, don Juan Caballero Perales, pe-
setas 185'84.

27, don José Romero Torralbo, pe-
setas 182'80.

28, don Sebastián Luque Alvarez,
180'40.

29, don Benito Vaquero Barrios, pe-
setas 180'16.

30, don Pedro Barrios Ruiz, 165'46.Don Francisco García Moreno, Alcal- 	 31, don Manuel López Fernández,
de del Ayuntamiento de esta villa 15971.
de Obejo. 	 32, don Juan Fernández Prior, pe-
Hago saber: Que la Comisión mu- setas 149'65.nicipal 

permanente de este Ayunta- Lo que se anuncia al público para
miento ha formado la lista de electo- general conocimiento y puedan pre-res con derecho a elegir compromisa- sentarse cuantas reclamaciones crean
ríos para la de Senadores en virtud de oportunas los interesados.
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 	 Obejo a 9 de Enero de 1928.—Fran-de la ley de 8 de Febrero de 1877, cu- cisco García.
ya lista está formada por los señores

FERNAN-NUÑEZConcejales y un número cuádruplo de
mayores contribuyentes vecinos con 	 Núm. 519
casa abierta que ha de regir durante 	 EDICTOel presente ario 1928.

SEÑORES CONCEJALES 	 Don Alvaro Cecilia Moreno, Alcalde
presidente de esta villa.
Hago saber: Que teniendo este

Ayuntamiento acordada la construc-
ción de dos redes de alcantarillado,
un matadero público y dos grupos es-
colares, por el presente se annncia
que las condiciones para la subasta
separada de cada una de estas obras
se hallan expuestas al público por
ocho días a partir de la publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
para oir reclamaciones.

Lo que en cumplimiento del artícu-
lo 26 del Reglamento de contratación
de 2 de Julio de 1924 se hace público.

Pasado dicho plazo no será atendi-
da ninguna reclamación.

Fernán-Núñez, 31 de Enero de
1928.—Alvaro Cecilia.

Don Francisco García Moreno.
Don Miguel Alcaide Torres.
Don Juan Fernández Díaz.
Don Angel Moreno Ruiz.
Don Antonio Barrios Coslado.
Tres vacantes.

MAYORES COTRIBUYENTES

1, don Bartolome García Pedrajas,
874'04.

2, don Sebastián Pedrajas Savarie-
go, 798'82.

3, don Benito Pedrajas Barrios, pe-
setas 725'63.

4, don Juan Molina Barrios, 66076.
5, don I. Daniel Padilla Lozano, pe-

setas 631'90.
6, don Diego Rodríguez Savariego,

562'03.

OBEJO

Núm. 329

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que habiendo sido
formado el padrón de los perros, cu-
yos dueños residen dentro del térmi-
no municipal y que han de satisfacer
por la posesión de los mismos, el ar-
bitrio correspondiente, queda dicho
documento de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante 8
días, a fin de que puedan formularse
por los interesados las reclamaciones
que consideren oportunas.

Bujalance a 31 de Enero de 1928.
— Luis Cañas.
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a votar compromisarios para la elec- juzGADos
ción de Senadores en el corriente
ario, declarar definitiva dicha lista de
contribuyentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hornachuelos 31 de Enero de 1928.

CORDOBA

Núm. 599

EDICTO

Citaciones y emplazamientos en

meterla criminal.

Bajo los apercibimientos proc
dentes en derecho, se citas
emplaza por los Jueces y 'N
bunales respectivos alas per 	 S.
sonas que a continuación Si Dios
expresan, para que compz tória

rezcan el día que se les e de A

hala o dentro del término qui
se les fija, a contar desdeis tzaonttei;

fecha de la publicación di 

n

anuncio en este periódico o!.
cial con arreglo a los ar . ic:
los 178 de la ley de Enju:
ciamiento Criminal, 380 d.,
Código de Justicia Míliti
63 de la ley de Enjuiciau ietl-I-

to Militar de Marina. 	 - PR

Núm. (00

SUAREZ VENTURA Pedrc, nat. El ‘5.

i

ral de Sevilla, de estado soltero, 	 nero,cPor:
sión jornalero, de veinte y cinco ai ayer,
de edad, dorai, iliado últimamente i

Enero

« Ex
Córdoba, procesado por hurto, 	 de 2 d
parecerá en término de diez
te el juzgado de Instrucción de C cen

dia;e.
doba; bajo apercibimiento de cit e 

l

, LOS pe
no lo verifica será declarado ret tancias

Córdoba seis de Febrero de m lc 	
(

vecientos veinte y ocho.—Visto b por la:
no: El Juez de Instrucción, Edu at diente
Pérez Sánchez.

edlodse, pi):

sona.

G-1

4
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Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde del
Ilustre Ayuntamiento constitucio-
nal de esta ciudad.

Hago saber: Que confeccionado el
padrón de los edificios sujetos al pa-
go de los derechos o tasas por desa-
güe de canalones y otros en la vía
pública o terrenos del común, queda
dicho documento de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante diez días, a fin de que puedan
formularse por los interesados las re-
clamaciones que consideren pertinen-
tes.

Bujalance a 31 de Fnero de 1928.—
Luis Cañas.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 535

EDICTO

Don Mariano Salazar Buendía, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va-
cante en este pueblo los destinos de
Profesora de partos titular,por el pre-
sente y en cumplimiento de acuerdo
de la Comisión municipal permanente
de mi presidencia, se anuncia la pro-
visión de la misma mediante concur-
so, que tendrá lugar a los treinta días
contados desde el siguiente al en que
aparezca el presente inserto en el
BOLETIN OFI6IAL de la provincia.

Referido destino tiene una consig-
nación presupuestada de seiscientas
pesetas, y se exigirán como requisi-
tos indispensables para optar al mis-
mo los siguientes:

Hallarse en posesión del correspon-
diente título profesional.

Ser mayor de 25 arios el día que ha-
ya de resolverse el concurso.

Acreditar buena conducta justifica-
da con certificación de la Alcaldía del
pueblo de la naturaleza del concur-
sante.

Se considerará como mérito prefe-
rente el mayor Título profesional y en
segundo lugar la mayor antigüedad
en el desempeño de la profesión.

Las instancias debidamente reinte-
gradas habrán de obrar en la Secre-
taría de este Ayuntamiento con vein-
te y cuatro horas de anticipación a la
señalada para la resolución del con-
curso.

Almodóvar del Río a 30 de Enero
de 1928.—Mariano Salazar.

HORNACHUELOS

Núm. 536

Don José Herrera Ariza, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión mu-
nicipal permanente que me honro en
presidir, en sesión celebrada el día
veintiocho del mes en curso, acordó,
en vista a no haberse presentado re-
clamación alguna contra la lista de
mayores contribuyentes con derecho

—José Herrera.

MONTORO

Núm. 540

Edicto

BAENA

Núm. 542

EDICTO

Acordado por la Comisión munici-
-pal permanente en seíón del veintisie-
te del que cursa el proyecto formula-
do por el Arquitecto titular relativo a
la construcción del acerado en la ca-
lle Avenida de Cervantes en la parte
correspondiente a la carretera de
Baena a Porcuna por Valenzuela, se
hace saber para general conocimiento
que a los efectos de reclamaciones
que podrán interponerse dentro del
plazo de diez días de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de 2 de Julio de 1924, advir-
tiendo que el proyecto de dicha obra
y memoria y plano, queda expuesto
en la Secretaria de este Ayuntamiento
por igual término y durante las ho-
ras hábiles de oficina con el fin de
que puedan presentarse los recursos
que previene el Estatuto municipal.

Baena a 31 de Enero de 1928,—E1
Alcalde, F. de la Moneda.

DOS TORRES

Núm. 581

Formado el padrón de cédulas per-
sonales para el ario actual queda ex-
puesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por un plazo de quince
días, dnrante el cual pueden formu-
larse las reclamaciones que se esti-
men oportunas.

Dos Torres 4 de Febrero de 1928.—
El Alcalde, Julio Llsaola,,

POZOBLANCO

Núm. 586

Don Antonio Sevilla García, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo que
en Junio de 1926 tenía tres arios y
medio, 1'46, castaño, ojalado, bozalbo
y axilobragado; una mula que en
igual fecha tenía dos arios, 1'47, cas-
taña apardada, oj-alada, bozalba, bra-
gada y raya cruzada; mulo que en
Octubre 1924 tenía tres arios, capón,
1'48, bozalbo y bragado; y otro mulo
que en igual fecha tenía cuatro arios,
1'50, negro morcillo, mohíno y lunar
blanco en el lomo, tódos con el hierro
del Fénix Agrícola V-2 en- el muslo
izquierdo; hurtados la noche del 2 al 3
del actual, del sitio Dehesa de los
Lomos, de este término, los dos pri-
meros a María García Díaz y los dos
restantes a Antonio Romero Sánchez,
de esta vecindad, y de ser habidos
sean puestos a mi disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de
este partido, las personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a cuatro de
Febrero de mil novecientos veinte y
ocho.—Antonio Sevilla.—E1 Secreta-
rio P. H., Mariano Ferry.

MELILLA

Núm. 575

y cinco de lz; Ley de Enjuiciamiento
Criminal, a Antonia Coriago Moral,

de veinte y dos arios de edad, de es.
tado soltera, natural de Córdoba, par

-tido de idem, provincia de idem, ve.
cina que fue de Málaga, de oficio su
sexo, cuyo actual paradero se ignOra,
para que dentro del término de diez
días contados desde el de la inser.
ción de la presente en el BOLETIN

CIAL de la provincia y «Gaceta de Ma.
drid» comparezca en este Juzgado a
responder en la causa que contra la
misma se se instruye, bajo ei número
treinta y nueve de mil novecientos
veinte y siete por el delito de sustrac.
ción de menores, apercibida que de
no verificarlo, le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho y sen i
declarada rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes d:
la policía judicial, procedan a la bus.
ca , captura y conducción de la referi.
da procesada a la Cárcel de esta cm.
dad a mi disposición.

Dado en Melilla a tres de Febre
j de mil novecientos veinte y ocho.-

Jesús Urrutia.—E1 Secretario, Film
ilegible.

[la

BUJALANCE

Núm. 522

—:—
, Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama a
José Ambrosio López, a Nicolás Ca-
llejón López y a Francisco Marín
Cuellar, mayores de edad, del comer-

Don José León García, Alcalde cons- cío y vecinos que fueron de esta ca-

titucional, de esta ciudad. 	 pital para que dentro del término de

Hago saber: Qiie terminada la con- diez días a contar desde su inserción

fección del padrón del arbitrio muni- en este BOLETIN OFICIAL comparezcan

cipal sobre perros de esta localidad, ante este Juzgado situado en la calle
para el ejercicio económico de 1928, de Góngora sin número, con el fin de
estará el mismo de manifiesto al pú- recibirles declaración en sumario que
blico en la Secretaría de este Ayunta- se sigue por estafa a la razón social
miento durante el término de diez A. y J. Gómez Cruzado, domiciliada

días hábiles a los efectos de su exa- en Haro; bajo apercibimiento de que
men e interposición de reclamaciones si no comparecen les parará el per-
por los contribuyentes interesados, juicio a que haya lugar.
advirtiéndose que transcurrido dicho Dado en Córdoba a seis de Febre-
plazo serán resueltas las reclamacio- ro de mil novecientos veinte y ocho.
nes deducidas, siendo a su vez deses- 1 —E. Pérez Sánchez.—E1 Secretario,
timadas por extemporáneas todas las José María Cortázar.
que se presentaren con ulterioridad.

Montoro 31 de Enero de 1928.—El
Alcalde, José León.—P. S. M. El Se-
cretario, Sebastián Romero.

Don Jesús Urrutia Castillo, Juez de
Instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, se ci-
ta, llama y emplaza, según el número
uno, del articulo ochocientos treinta
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